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ORDEN de 19 de noviembre de 1997, por la
que se hace pública una ayuda económica com-
plementaria a favor de la Promotora Gaditana de
Viviendas Sociales para la construcción de Viviendas
de Protección Oficial de Régimen Especial en Venta,
en el municipio de Barbate, Cádiz, al amparo del
Decreto que se cita.

Ilmos. Sres.: Por don Francisco García Delgado en
representación de la «Promotora Gaditana de Viviendas
Sociales (PROVISA)» se solicita, al amparo del Decreto de
la Junta de Andalucía 119/1992, de 7 de julio, una Ayuda
Económica Complementaria a fondo perdido con destino
a hacer posible la viabilidad económica de la actuación
protegible «96 Viviendas de Protección Oficial en Régimen
Especial en Venta, en Barbate (Cádiz)».

Con fecha 11 de febrero de 1994 el expediente
11-1-0113/93 correspondiente a dicha actuación, obtuvo
de la Delegación Provincial de Cádiz de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes, Calificación Provisional en
el Régimen Especial contemplado en el Real Decreto
1932/1991, de 20 de diciembre, con destino a viviendas
cedidas en propiedad.

Por parte de la Promotora se ha acreditado el cum-
plimiento de los requisitos exigidos en el artículo 36 del
Decreto de la Junta de Andalucía 119/1992, de 7 de
julio, y aportada en su momento la documentación a que
se refiere el apartado 1 del artículo 37 del mismo texto
legal.

De conformidad con el artículo 35 del Decreto ante-
riormente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes podrá subvencionar la actuación protegible de Régi-
men Especial a que se refiere la Sección 2.ª del Capítulo II,
del Real Decreto 1932/1991, de 20 de diciembre.

En virtud de lo dispuesto en el mismo artículo 35 y
en el artículo 103 y siguientes de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y, teniendo en cuenta, el cumplimiento de las for-
malidades exigidas en la normativa aplicable, esta Con-
sejería ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede a la «Promotora Gaditana de
Viviendas Sociales (PROVISA)» una subvención equivalente
al 6% del módulo ponderado aplicable vigente en la fecha
de la Calificación Provisional, por cada metro cuadrado
de superficie útil total de las viviendas de la citada pro-
moción que no superan los 70 metros cuadrados de super-
ficie útil y que asciende a un total de veinticuatro millones
ochocientas once mil ochocientas cincuenta y cinco pesetas
(24.811.855).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará con-
forme al grado de ejecución de las obras con arreglo a
los siguientes hitos y porcentajes, pudiéndose acumular
dos o más libramientos en función del estado de las obras:

- 20% a la presentación del testimonio notarial de
la escritura de préstamo hipotecario.

- 20% a la presentación de certificación del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegación Provincial correspondiente, de la termi-
nación de la Estructura.

- 20% a la presentación de certificación del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegación Provincial correspondiente, de la termi-
nación de Albañilería y Cubiertas.

- 15% a la presentación de certificación del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegación Provincial correspondiente, de la termi-
nación de Yesos e Instalaciones.

- 25% a la presentación de Certificación, emitida por
el Secretario de la Delegación correspondiente, con el

Vº Bº del Delegado Provincial, de haber obtenido la Cali-
ficación Definitiva.

Tercero. Para el abono del último 25% del importe
de la subvención, será necesario acreditar, mediante cer-
tificación expedida por el órgano competente de la entidad
perceptora, que los importes recibidos se han aplicado
en su totalidad a la finalidad prevista en el susodicho Decre-
to. Asimismo, se hará constar en dicho certificado, relación
de facturas, según concepto, importe y fecha de pago,
acreditativas de que las inversiones de obra realizada supe-
ran la suma de los importes percibidos correspondientes
a la subvención concedida.

Cuarto. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte
las instrucciones necesarias para su ejecución, desarrollo
y cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden que
entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 19 de noviembre de 1997

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Sec. Gral. Téc., Director Gral.
de Arquitectura y Vivienda y Delegado Provincial de Cádiz.

ORDEN de 19 de noviembre de 1997, por la
que se concede una subvención al Ayuntamiento
de Serón (Almería) para las obras de rehabilitación
y mejora del centro cultural Plaza Nueva.

Ilmos. Sres.: La Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, en el marco de sus competencias, incluye entre
sus objetivos la rehabilitación y adecuación de edificios
de titularidad pública que por sus funciones posean una
importancia de carácter cultural y social en la vida de los
municipios.

El Ayuntamiento de Serón (Almería) ha presentado una
iniciativa que consiste en la rehabilitación y mejora del
Centro Cultural «Plaza Nueva», con la intención de adaptar
dicho edificio a la nueva normativa sobre accesibilidad,
protección contra incendios y dotar, asimismo, de insta-
lación de climatización la planta donde se ubica la sala
de conferencias.

Considerando el interés de dicha iniciativa y su carácter
excepcional, al amparo de lo establecido en el art. 107
de la Ley General de la Hacienda Pública; visto el expe-
diente instruido por la Secretaría General Técnica, y en
virtud de las facultades atribuidas por el art. 39 de la Ley
de Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma
de Andalucía y por el art. 18 de la Ley 8/1996, de 26
de diciembre, de Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para el ejercicio 1997, y contemplando lo
referente por esta Consejería se ha resuelto lo siguiente:

Primero. Conceder una subvención al Excmo. Ayun-
tamiento de Serón (Almería) por importe de once millones
(11.000.000 ptas.) de pesetas con la finalidad de financiar
las obras de Rehabilitación y mejora del Centro Cultural
«Plaza Nueva».

Dicha subvención se hará efectiva con cargo a la apli-
cación presupuestaria 01.15.00.19.00.760.00.81C.1.

Segundo. El importe de la subvención no podrá ser
destinado a finalidad ni actividad distinta de la indicada
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en el punto anterior de la presente Orden. Su incumpli-
miento obligará a la devolución de los fondos percibidos.

Tercero. La subvención se hará efectiva mediante un
primer libramiento, sin previa justificación, por importe del
50% del total.

Asimismo, para el abono del 50% restante será nece-
sario la presentación de las certificaciones acreditativas
de la inversión ejecutada, y acreditar mediante certificación
del Interventor del Excmo. Ayuntamiento que se han abo-
nado a los correspondientes perceptores todas las certi-
ficaciones anteriormente expedidas.

Cuarto. En todos los casos, en el plazo de quince
días a partir de la recepción de los fondos, se aportará
por el Excmo. Ayuntamiento certificación de haber sido
registrado en su contabilidad el ingreso de la subvención,
con expresión del asiento contable, de conformidad con
lo dispuesto en el art. 39 del Reglamento de la Intervención
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto
149/1988, de 5 de abril, en relación con lo establecido
en la letra f) del artículo 108 de la Ley General de la
Hacienda Pública.

Quinto. La Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá requerir la documentación que estime necesaria a
fin de comprobar la efectiva realización de la inversión
y su adecuación a la finalidad de la subvención.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes podrá
comprobar en todo momento, mediante las inspecciones
que considere oportunas, la efectividad de la inversión
objeto de la presente Orden.

Sexto. En cumplimiento de lo establecido en el art.
107 de la Ley General de la Hacienda Pública, esta Orden
se publicará en BOJA, entrando en vigor al día siguiente
de su publicación.

Lo que se comunica a VV.II. para su conocimiento,
notificación a los interesados y demás efectos.

Sevilla, 19 de noviembre de 1997

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Secretario General de Plani-
ficación y Secretario General Técnico.

ORDEN de 19 de noviembre de 1997, por la
que se concede una subvención al Ayuntamiento
de Bédmar (Jaén) para la instalación de alumbrado
público en travesía de carretera.

Ilmos. Sres.: La Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, en el marco de sus competencias, incluye entre
sus Programas de Actuación, la dotación a las Corpo-
raciones Locales de los medios suficientes para atender
sus propias necesidades de infraestructura.

Por el Ayuntamiento de Bédmar (Jaén) se ha solicitado
una subvención a la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes para financiar la instalación de alumbrado público
de la Travesía de Carretera, mediante luminarias de inyec-
ción de aluminio con difusor de policarbonato sobre colum-
nas de acero galvanizado de doce metros de altura.

Considerando el interés de dicha iniciativa y su carácter
excepcional, al amparo de lo establecido en el art. 107
de la Ley General de la Hacienda Pública; visto el expe-
diente instruido por la Secretaría General Técnica, y en
virtud de las facultades atribuidas por el art. 39 de la Ley
de Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma
de Andalucía y por el art. 18 de la Ley 8/1996, de 26

de diciembre, de Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para el ejercicio 1997, por esta Consejería
se ha resuelto lo siguiente:

Primero. Conceder una subvención al Excmo. Ayun-
tamiento de Bédmar (Jaén) por importe de diez millones
setecientas nueve mil novecientas ochenta y tres
(10.709.983 ptas.) pesetas, con la finalidad de financiar
la instalación de alumbrado público en la Travesía de
Carretera.

Segundo. El importe de la subvención no podrá ser
destinado a finalidad ni actividad distinta de la indicada
en el punto anterior de la presente Orden. Su incumpli-
miento obligará a la devolución de los fondos percibidos.

Tercero. La subvención se hará efectiva mediante un
primer libramiento, sin previa justificación, por importe del
50% del total de la subvención, a la publicación de la
Orden.

Los libramientos sucesivos, hasta el 100% del importe
de la subvención, se harán efectivos previa presentación
de las certificaciones acreditativas de la inversión eje-
cutada.

En el plazo de dos meses a partir del cobro efectivo
del último libramiento, correspondiente al 100% de la sub-
vención, se deberá justificar el empleo de ésta mediante
certificación del Interventor de la Corporación, acreditativa
de que se han abonado a los correspondientes perceptores
todas las certificaciones expedidas.

En todos los casos, en el plazo de quince días a partir
de la recepción de los fondos, se aportará por el Excmo.
Ayuntamiento certificación de haber sido registrado en su
contabilidad el ingreso de la subvención, con expresión
del asiento contable, de conformidad con lo dispuesto en
el art. 39 del Reglamento de la Intervención de la Junta
de Andalucía, aprobado por Decreto 149/1988, de 5 de
abril, en relación con lo establecido en la letra f) del artículo
108 de la Ley General de la Hacienda Pública.

Cuarto. La Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá requerir la documentación que estime necesaria a
fin de comprobar la efectiva realización de la inversión
y su adecuación a la finalidad de la subvención.

Quinto. En cumplimiento de lo establecido en el art.
107 de la Ley General de la Hacienda Pública, esta Orden
se publicará en BOJA, entrando en vigor al día siguiente
de su publicación.

Lo que se comunica a VV.II. para su conocimiento,
notificación a los interesados y demás efectos.

Sevilla, 19 de noviembre de 1997

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Secretario General de Plani-
ficación y Secretario General Técnico.

RESOLUCION de 13 de noviembre de 1997,
de la Dirección General de Ordenación del Territorio
y Urbanismo, por la que se acuerda dar publicidad
a las subvenciones concedidas a los Ayuntamientos
que se citan.

Ilmos. Sres.:

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de esta
Consejería de fecha 25 de abril de 1996, reguladora del
régimen de concesión de ayudas a las Corporaciones Loca-


